
DIRECCION AD,'^INISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chitlán Viejo

APRUEBA BA5ES Y TLAMA A TICIIACIóN PÚ8LICA "ADQ. INSUMOS

VETERINARIOS"

DECRETo No 5 432
chillón vlejo. I 6 SEP 2021

vrsTos:

Los foculiodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgón¡co
Consliluc¡onol de Munic¡polidodes refundido con lodos sus textos mod¡ficolorios.

o) Los Eoses Adm¡nislrotivos y demós ontecedenles eloborodos
por lo Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornolo poro lo liciloción público "ADQ. INSUMOS

VEIERINARIOS".
b) Los Decrelos Alcold¡cios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y N'3881

de fecho 09.O7.2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego foculiodes y osigno funciones o lo
Administrodoro Municipol.

c) Decreio Alcoldicio N' 72 del '14 de enero de 2019, el cuol
opruebo lo subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de ped¡do N'20 de lo Dirección de Medio Amb¡enle,
Aseo y Ornoto en lo que solicilo lo odquisición de insumos veierinorios.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los s¡guienles Boses Adm¡nislrolivos y demós
qntecedenfes eloborodos por lo Dirección Medio Ambiente, Aseo y Ornoto poro el llomodo o
licitoción público "ADQ. INSUMOS VETERINARIOS"

BASES ADMINISf RATIVAS
"ADQ. INSUMOS VETERINARIOS"

I. ASPECIOS GENERATES

I.I. OBJETOS DE TA TICIIACIóN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presentor oferlos
medionte licitoción público poro lo conlrotoción de "ADQ. INSUMOS VETERINARIOS"

I.2. DEFINICIONE§
Poro lo coneclo inierpretoción de los documenlos de lo licitoción, se esioblece el significodo o
definición de los siguienles términos:

o) AdJudlcotorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscr¡pción del conlrolo
definitivo.

b) Conholislo: Proveedor que sum¡n¡stro bienes o servicios o lo Municipolidod, en viriud de Io Ley

de Compros y su Reglomento.
c) Díos Corrldo¡: Son lodos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo

corelolivo.
d) Díos Hóbiles: Son lodos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y fesiivos.

e) tuerzo Moyor o Coso tortuito: De ocuerdo con lo d¡spuesto en el Art.45'del Código Civil.

f) tey de Compros: Lo ley Nol9.88ó, de Boses sobre Conirolos Adminislroiivos de Suminisiro y

e)
h)

Prestoción de Servicios.
Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presenle proCeso de compro presentondo Uno oferto.
Proveedor: Persono nolurol o jurídico, chileno o exironjero, o ogrupoción de los mismos, que
puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
lnspeclor lécnlco de Obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Mun¡c¡polidod poro conlrolor,
supervisor y fiscolizor el coniroio.
Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N'19.88ó, conienido en el Decreto Supremo N"250 de
2004, del Min¡sier¡o de Hociendo.

i)

[T

i)

Ley 19.886. de Boses sobre Conlrotos Administrolivos de
Suminislro y Presloción de Servicios, publ¡codo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su

reglomento Decrelo N' 250.
CONSIDERANDO:
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1.3. DATOS BÁsrCOS DE rA UCrrACróN

1.4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferenles con molivo de lo presente licitoción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún lipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICIIACIóN

o) Boses Adm¡nistroiivos y Anexos de lo Liciloc¡ón.
b) Decloroc¡ón jurodo de inhobilidod
c) Formulorio idenl¡ficoción del oferente
d) Formulorio oferto económico y técnico
e) Respueslos o los pregunios de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solicilodos por lo Municipolidod.

Los interesodos en conocer los documenlos señolodos onleriormenle podrán hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

1.6. i oDtHcActoNEs A rAs BAsEs

Lo Municipolidod podró mod¡ficor los Boses Adminislrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo ontes
del vencimienio del plozo poro presenlor oferlos. Estos mod¡ficociones deberón ser oprobodos
med¡onte Decreio Alcoldicio que seró sometido o lo mismo tromitoción que el Decreto oprobolorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre tololmenle lromitodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones. poro cuyos efecios se reformuloró el
cronogromo de octividodes estoblecido en el siguiente punlo I .7.

ETAPAS Uno f Aperturo de Oferlqs Técnico y Económico en un solo oclo)
MONIO MAXIMO DIS?ONIBtE $l .200.000.- l.V.A. incluido.

PTAZO ESIIMADO DE IA
OTERTA

30 díos corridos.

IINANCIAMIENTO Presupuesto Munic¡pol

PARTICIPANTES

cóMPuTo DE tos PtAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de dÍos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o fesi¡vos, se
entenderó pronogodo hoslo el dío hóbil siguiente.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACIóN CON TA

MUNICIPATIDAD DURANTE EI.

PROCESO DE TICITACION

Exclusivomente o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl.

PUBTICIDAD DE tAS OTERTAS
IÉcNIcAs

Los oferlos iécnicos de los proveedores serón de público
conocimienlo uno vez reol¡zodo Io operturo de esio lic¡loción en el
porlol.
Soporte digitol.
Excepcionolmente se podró utilizor el soporte popel en los cosos
expresomente permilidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomento.

Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no regislren olguno de los ¡nhobil¡dodes
esloblec¡dos en los incisos l'y ó'del orlículo 4o de lo Ley de Compros.

SOPORTE DE DOCUMENIOS

Eslo lic¡loción se r¡ge por lo prev¡slo en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documentos que o
conlinuoción se indicon, los que en coso de d¡screponcios se inlerpretorón en orden de preloc¡ón:
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I.7, CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propuestos o lrovés del poriol Mercodo Público, en formoto
electrónico o d¡gitol, deniro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Acliv¡dodes.
Lo propuesio se compone de los Anfecedentes Adminisfoiivos, de lo Oferio Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se detollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.2 resentoc¡ón de

ontecedenles of fl tn m ro no consideror I

orooueslo en el oroceso de evoluoción v odiudicoción. sin perjuic¡o de su revisión pormenorizodo
duronle lo elopo de evoluoción.
Los ofertos deberón preseniorse en los formulorios definidos poro fol efecto en los Anexos de los
presentes boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón disponibles en formoto Word o Excel,
según conespondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su
informoción. podró hocerlo en orchivos odic¡onoles.
Se dejo estoblecido que lo solo circunsloncio de presentor uno propueslo poro esto licitoción, implico
que el respectivo proponenle ho onolizodo los Boses Adm¡nislrotivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los preguntos de lo licitoción, con onter¡oridod o lo presenloción de su oferto y que
monifieslo su conformidod y oceptoción sin ningún t¡po de reservos n¡ condiciones o lodo lo
documentoción referido.

2.'I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGATORIO

Los oferentes deberón presenlor, o irovés del portol Mercodo Público, en formolo electrón¡co o d¡gitol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.
Ademós de los documenlos precedenles, los oferentes que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenlonle y documenlos legoles en
que conste lo personerío de lo representoción, con uno ontigüedod no superior o ó0 díos conidos.
El certificodo de inhob¡lidod deberó presentorse de monero electrónico, entregodo por lo ploioformo
www.mercodooubico.cl.

DE I.A UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES (UIP)

ACTIVIDAD PTAZO
Preguntos

Respuestos Hoslo el dío 4 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el portol Mercodo Públ¡co.

Recepción de Ofertos Hoslo el dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
lic¡ioc¡ón en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Electrónlco
de los Ofertos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoc¡ón del llomodo o
licitoción en el portol Mercodo Públ¡co.

Hoslo el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoclón del llomodo
o l¡ciioción en el Portol.
En el coso que Io odjudicoción no se reolice dentro de esle plozo, se
informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo plozo de
od.iud¡coción, el que no podró exceder del díq 120 contodo desde
lo fecho de publicoción del llomodo o lic¡loción en el Porlol.

Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
lic¡loción en el portol Mercodo Público.

techo de Adjudicoción

S¡ dos o mós proveedores se unen poro el efecio de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formol¡zo lo unión, o lo menos, lo sol¡doridod enlre los porles
respeclo de lodos los obligociones que se generen con lo Enlidod y el nombromiento de un
representonte o opoderodo comÚn con poderes suficienles.
Cuondo se trote de odqu¡sic¡ones ¡nfer¡ores o 1.000 UTM, el represenlonle de lo unión temporol de
proveedores deberó odjunlor ol momenlo de oferlor, el documenio públ¡co o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porlicipor de eslo formo.
Poro conlrolociones iguoles o superiores ol monio indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomentorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión temporol deberó
moteriolizorse por escriiuro públ¡co, ol momenio de ofertor.
Se exigiró lo inscr¡pción en el Registro de Proveedores poro suscrib¡r el confrolo, de codo proveedor de
lo UTP.
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Al momenlo de lo presentoción de los ofertos, los inlegrontes de lo Unión deberón presenlor los
ontecedentes poro ser cons¡derodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de esto unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del controto odiudicodo.
incluyendo lo renovoción que se contemple en virtud de lo dispuesto en el ortículo l2 del Reglomenlo
de Compros Públicos.
Poro todos los efecios de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomenlo de lo Ley N'19.88ó y Direclivo N'22 de Chile Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los ¡nlegrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol ¡nciso sexlo del orlÍculo ó7 bis del Reglomenlo. reilerodo por lo Conirolorío
Generol de lo Repúbl¡co, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo ¡nlegronie de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exiensivos o lodos los demós" (Aplico Diclomen 27.312/2018)

2.2. OTERIA fÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferlo técnico del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes, en el que deberó ¡ndicor los
espec¡ficoc¡ones de lo solicitodo en el punto Nro. 2.4 de los presenles boses.

2,3. OFERIA ECONóMICA

Lo oferlo económico del oferenie. debe ser ingresodq ol portol Mercodo Públ¡co, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes.

N" Documenlo Seqún tormoto
I Formulorio Olerlo Económico Libre

Se cons¡derorón incluidos en lo oferlo todos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
controlo y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se solicito lo compro de los siguienles produclos:

CANIIDAD
2
6
3
3
2
2
2
2

I

2
323

5
5
2
9

PRODUCIO
Xilocino lnyectoble l0% frosco 50 ml
Keiomino 100 mg/ml kelomil inyecioble
Pen¡cilino LA frosco 100 ml
Dexomelosono ol 5% frosco 50 ml
Enrofloxocino 10 % frosco l0O ml
Keloprofeno l0 % frosco 50 cc
Keloprofeno l% frosco 100
Rumiten l0% 500 cc
morop¡lonl (cerenio) frosco inyecloble
fipronil 1% I lt
Suluro poliglicolico N'l hr 40 CAJA 3ó
Coléter esteril goto I .0x130 mm golo
Cojo de jeringo 3 cc
Cojo de jeringo I cc
Goso rollo 100 yd
olcohol I lt

El proveedor deberó consideror despocho o bodego municipol Serrono 300 Chillon Viejo, odemós su

oferto deberó consideror lo totol¡dod de los produclos, en coso conlror¡o no se evoluoro su oferto.

Lo operturo electrónico de los oferios, se efeciuoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes,
en un solo octo, o lrovés del Porlol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del portol
www. mercodopu bliea=el procederó o obrir los oferios, bojoró los ontecedentes y ormoró el expedienle
de oferios, el cuol deberó ser env¡odo en formo inmediolo o lo comisión evoluodoro.
Primeromente se procederó o constolor lo remisión de lodos los ontecedenles requer¡dos poro lo
presentoción de los ofertos.

3. DE tA APERTURA DE TAS OFERTAS.
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Cuondo hoyo ind¡spon¡bilidod técn¡co del Sistemo de lnformoción, circunsloncio que deberó ser
rotificodo por lo Dirección de Compros, medionte el conespondienle cert¡ficodo, el cuol deberó ser
sol¡cilodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos s¡guientes ol cierre de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
coniodos desde lo fecho del envío del certificodo de ¡ndisponibilidod, poro lo presentoción de sus
ofertos fuero del Sislemo de Informoción.

4. DE I.A EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que consl¡tuyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presenies Boses.

4.1. coi tstóN EvAtUADoRA

Lo evoluoción de los ofertos esloró o corgo del Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornoto, o en coso
de ¡mpedimento, por quien lo subrogue legolmenle.
Ademós podró invilor como osesores o otros func¡onorios de lo Mun¡cipolidod que puedon efecluor
oporles respecto de olgún punlo en poriiculor.
Duronle lo etopo de evoluoción, lo Munic¡pol¡dod podró verificor todos oquellos onlecedenies que
estime periinentes con el obieto de oseguror uno coneclo evoluoc¡ón de los propuestos y oblener lo
oferio mós venloioso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos lécnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en virlud de lo cuol se le osignoró el
punioje que conespondo de ocuerdo o los cr¡lerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACIORES DE EVATUACIóN

Los ofertos deberón conlener todo lo informoción solicilodo, de formo que permito osignor los punloies
corespondienles o codo uno de los requerimienios.
En consecuencio, el puntoje totol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los punlojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INTORiAE DE tA CO'I,IISIóN EVATUADORA

Lo Comis¡ón Evoluodoro deberó em¡lk un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de liciloción, con lodos sus porlic¡pontes y los evoluociones reolizodos. ¡ndicondo el punloje
que hoyon obienido los respectivos proponenles, en lo oportunidod esioblec¡do en el Cronogromo de
Liciloción de eslos Boses.

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punio.ie en prec¡o oferlodo.
Moyor puntoje en plozo de enlrego ofertodo

5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
liciloción, con todos sus portic¡pontes y los evoluociones reolizodos, ¡ndicondo el punioje que hoyon
obtenido los respectivos proponenies. en lo oportun¡dod esloblec¡do en el Cronogromo de L¡citoción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

I

2
3

CRITERIO PON DERACION
PRECIO Menor precio oferlodo x 100

Precio oferlodo

PLAZO DE ENTREGA 100 punlos entre ly2dÍos
050 punios entre 3 y 5 díos
0 puntos mós de 5 díos

30%

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes criferios y foctores. con sus correspondienles
ponderociones:

En coso de produc¡rse empotes enlre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progres¡vo los siguienles reglos de desempote:

EVATUACION
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Lo Municipolidod oceptoró lo oferto que hoyo obtenido el moyor pun'toje de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción contemplodos en los presenles Boses, odjud¡condo lo propuesfo medionle resolución
fundodo en lo que se especificorón los olud¡dos cr¡lerios.

5.1. IACUTTAD DE DECTARAR DESIERTA tA TICIIACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 9' de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lo licitoción cuondo no se presenlon ofertos, o b¡en, cuondo éstos no resulten convenienles o
los ¡ntereses de Io Municipolidod.

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo l¡ciioc¡ón ol oferenle que sigo en orden de preloc¡ón de
ocuerdo con el punloie obienido, en los siguienles cosos:

o Si el conlrolo no se firmo en el plozo est¡pulodo por cousos otribuibles ol odjudicotorio.
Si el odjud¡colorio no oceplo lo orden de comprob

c Si el odjudicolorio se desisle de su oferio
d Si el odjudicotorio es inhóbil poro conlroior con el Estodo en los iérminos del orlÍculo 4' de lo Ley N"

19.88ó o no proporciono los documenlos que Ie seon requeridos poro verificor dicho cond¡c¡ón.
En esle octo. lo Municipolidod iendró lo focullod de reodjud¡cor lo liciloción. o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que iengo lo s¡gu¡enie mejor
colificoción denlro de los propuestos.
Podró lombién decloror ¡nodmisible lo licitoción, s¡ eslimose que ninguno de los olros oferios represenle
los infereses requeridos poro el conecto desonollo del servic¡o.

5.3. TOR'IITATIZACIóN DE tA CONTRAIACIóN

Lo controtoción se formolizoró medionle lo oceptoción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o lrovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUECONTRATACIóN

Si el conlrotislo opto por lo subconlrotoción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigente
relotivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subconlroloción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de em¡l¡do lo focturo.
El Conlrolislo deberó especif¡cor el delolle de lo conlrotodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos y/o serv¡c¡os.

Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Adminislroción y Finonzos o kovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
eleclrónico pomelo.mun chillonvieio.cl
Se dejo estoblec¡do que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focturoción, no pud¡endo trosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceptodo.

o. Por incumplimienlo en lo enlrego de los produclos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
oiroso.

b. En genefol, por incumplimiento por porle del proveedor de los obl¡gociones que emonen del
conirolo u orden de compro.

c. Si lo colidod de los productos es def¡c¡ente o no es lo soliciiodo.

8. MUTTAS

Lo Municipol¡dod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicotorio
no proporc¡one los servicios convenidos dentro de los plozos fiiodos en su oferlo o boio los condiciones

DIRECCION ADTATNISTRACION Y FINANZAS
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5.2. FACUTTAD DE REAOJUDICAR

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró ponerle lérmino
ontic¡podo, odminiskotivomente. si o su juicio concurren olgunos de los siguienles cousoles, cuyo
enumeroción en ningún coso es toxolivo:
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esioblec¡dos en los presentes boses de liciloción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odministrotivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienle:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los produclos: I Uf por dío hóbil de
olroso.

b) No cumplir con olguno de los especificoc¡ones técn¡cos estoblec¡dos en los boses y/o en
lo oferlo odjudicodo: I uf por evenlo.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porle de lo lnspecc¡ón Técnico
Municipol. El conlrot¡slo tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osÍse entenderó
que el descuento de lo mullo se reolizoró del monio o pogor en lo fociuro respectivo.

En el coso que el Controtisto celebre un conlrolo de focloring, esle deberó nolíf¡corse o lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipol¡dod de Chillon V¡ejo denlro de los 48 horos siguientes o su

celebroción.
Lo empreso de foclor¡ng deberó lomor los resguordos necesor¡os o lin de hocer efeciivo
oportunomenle el cobro de lo focluro que ho sido foclorizodo.
Lo Munic¡polidod de Chillon Viejo no se obl ol pogo del foclor¡ng cuondo exislon obligoc¡ones
pendienles del conirotislo como multos u ociones similores.
En coso olguno lo nol¡f¡coción del con toring puede hocerse llegor o lo Municipol¡dod de
Chillon Viejo en fecho poslerior o lo
cedido.

bro de un pogo que conespondo o uno focluro

RO VAS RIVERA

DIRECTOR MEDIO AMBIENTE, ASEO Y OR Aro (s)

2.-ttÁMAsE o propueslo público el conlrolo, "ADQ. lNsUMos
VETERINARIOS"

3.- Los onlecedentes se enconhorón d¡sponibles en el porlol
www.mercodepúbl¡ee.el.
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SECRETAR M NrcrPAr. (s)

LMO/O$r' S{.

I 5 SEP 2021

licilud de
to de Io

ob

E5E.

ir

DISTRIB U : Secretorio Municipol, Adquis¡ciones, Oficino de Porles.

9. CESIONES DEL CREDIIO


